
DTCI
202538501206761

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Noviembre 10 de 2025

Señor
PEDRO ALFONSO REDONDO M
CODIPAV SAS
CARRERA 72 22 D 54
110931
redondoalfonso@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Solicitud seguimiento Resolución No. 457 de 2025 Mantenimiento superficial
Transv 72F desde Cl 40 sur a cl 39 G sur.  

Se reitera la siguiente solicitud: Como parte del seguimiento que adelanta esta
área  de  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la  Infraestructura-DTCI  de
intervención mediante Resolución No. 457 de 2025 (anexo dicha resolución),
agradecemos enviar esta información URGENTE los antes posible, lo siguiente:

1. Enviar copia del Acta de Inicio. 
2. Enviar copia del Acta de Terminación.
3. Enviar copia de las pólizas respectivas a la terminación.
4. Fecha de inicio y terminación
5. RUPI: (Registro Único del Patrimonio Inmobiliario). (Si aplica)
6. Total, recursos o valores invertidos en la etapa que aplique.
7. Indicar el estado del trámite de recibo, el reporte a la DTNI y a DTAI mediante
memorando informando los segmentos finalmente ejecutados, tipo de intervención
y las pólizas vigentes a la fecha del recibo.
8.  Enviar  el  documento  indicado  en  el Parágrafo  1  del  Artículo  Sexto  de  la
resolución en comento. 
9. Comparto imagen del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 457-2025, en lo
relacionado con las pólizas, amparos y vigencias.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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NOTA: Es  importante  informar  que  dicha  información  ha  sido  solicitada  en
reiteradas  ocasiones  (a  través  de  más  de  6  correos  electrónicos  y  varias
llamadas (anexo pdf las solicitudes realizadas)), pero no ha sido posible establecer
contacto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 10-11-2025 07:35:13 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 23 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: CODIPAV SAS  - Bogotá DC - Bogotá - CARRERA 69B 25 45 APTO 201
Con Copia a: CODIPAV EQUIPOS E INGENIERIA SAS  - Bogotá DC - Bogotá - KR 69 M 67 83 - redondoalfonso@hotmail.com

Elaboró: FREDY JAVIER ALVAREZ SEVERICHE-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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